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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
12596 Resolución de 27 de octubre de 2015, conjunta de la Dirección General de la 

Guardia Civil y de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se modifican los anexos I, II y III de la Orden PRE/2426/2004, de 21 de 
julio, por la que se determina el contenido, formato y llevanza de los libros-
registro de movimientos y consumo de explosivos.

La disposición final primera de la Orden PRE/2426/2004, de 21 de julio, por la que se 
determina el contenido, formato y llevanza de los Libros-Registro de movimientos y 
consumo de explosivos, establece la posibilidad de introducir en los anexos las 
modificaciones que se consideren necesarias para el cumplimiento de las finalidades de la 
presente Orden, mediante Resolución conjunta del Director General de la Guardia Civil y 
del Director General de Política Energética y Minas.

Mediante la Orden PRE/1263/2009, de 21 de mayo, por la que se actualizan las 
instrucciones técnicas complementarias números 2 y 15 del Reglamento de Explosivos, 
aprobado por el Real Decreto 230/1998 de 16 de febrero, se traspuso la Directiva 
2008/43/CE, de la Comisión, de 4 de abril de 2008, por la que se establece con arreglo a 
la Directiva 93/15/CEE del Consejo, un sistema de identificación y trazabilidad de 
explosivos con fines civiles, imponiendo la obligación de que todas las personas físicas o 
jurídicas en posesión de licencia o autorización para la fabricación, almacenamiento, 
transferencia o importación y comercialización de explosivos, han de marcar los 
explosivos y cada una de las unidades de envase mas pequeñas con una identificación 
única o clave de identificación.

La disposición transitoria única de la Orden PRE/1263/2009, de 21 de mayo, en la 
redacción dada por la Orden PRE/2035/2012, de 24 de septiembre, por la que se modifica 
aquella, establece que a partir del 5 de abril de 2015 todos los explosivos comercializados 
y utilizados deberán incorporar el nuevo tipo de marcado.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, reconoce el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las administraciones 
públicas por medios electrónicos, siendo una de las finalidades de esta ley facilitar el 
acceso por medios electrónicos de los ciudadanos a la información y al procedimiento 
administrativo, con especial atención a la eliminación de las barreras que limiten dicho 
acceso.

Como consecuencia de la citada normativa, es necesario que las administraciones 
actualicen la normativa vigente para adaptarla a las necesidades de la tramitación 
electrónica, de forma que sea plenamente posible la gestión de documentos en soporte 
informático por las autoridades competentes.

Con la presente Resolución conjunta se pretende facilitar al sector, el cumplimiento de 
la normativa sobre trazabilidad, permitiendo la llevanza y remisión por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos del Libro-Registro de Consumo de Explosivos, así como del 
acta de uso de explosivos.

En su virtud, estas Direcciones Generales de la Guardia Civil y de Política Energética 
y Minas, disponen lo siguiente:

Primero. Modificación del anexo I.

Se modifica el Libro-Registro de Movimientos de Explosivos contenido en el anexo I de 
la Orden PRE/2426/2004, de 21 de julio, por la que se determina el contenido, formato y 
llevanza de los Libros-Registro de movimientos y consumo de explosivos, incorporando un 
nuevo modelo que se anexa.
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Segundo. Modificación del anexo II. Libro-Registro de Consumo de Explosivos.

Se modifica el Libro-Registro de Consumo de explosivos contenido en el anexo II de la 
Orden PRE/2426/2004, de 21 de julio, por la que se determina el contenido, formato y 
llevanza de los Libros-Registro de movimientos y consumo de explosivos, incorporando un 
nuevo modelo que se anexa.

Tercero. Modificación del anexo III. Acta de uso de explosivos.

Se modifica el acta de uso de explosivos contenida en el anexo III de la Orden 
PRE/2426/2004, de 21 de julio, por la que se determina el contenido, formato y llevanza de 
los Libros-Registro de movimientos y consumo de explosivos, incorporando un nuevo 
modelo que se anexa.

Cuarto. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de octubre de 2015.–El Director General de la Guardia Civil, Arsenio 
Fernández de Mesa Díaz del Río.–La Directora General de Política Energética y Minas, 
María Teresa Baquedano Martín.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
12

59
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 280 Lunes 23 de noviembre de 2015 Sec. I.   Pág. 109975

 

 

 

A
N

EX
O

 I 

M
od

el
o 

nú
m

er
o 

1 
(R

ót
ul

o 
de

 la
 p

rim
er

a 
pá

gi
na

) 

LI
B

R
O

-R
E

G
IS

TR
O

 D
E

 M
O

V
IM

IE
N

TO
S

 D
E

 E
X

P
LO

S
IV

O
S

. (
A

rt.
 2

03
.1

 d
el

 R
eg

la
m

en
to

 d
e 

E
xp

lo
si

vo
s)

 
 

Fe
ch

a 
C

la
se

 p
ro

du
ct

o 
N

º C
at

al
og

ac
ió

n 
N

º G
uí

a 
C

irc
ul

ac
ió

n 
P

ro
ce

de
nc

ia
 o

 d
es

tin
o 

Fo
lio

 d
el

 li
br

o 
au

xi
lia

r 
E

nt
ra

da
s 

C
an

tid
ad

 
S

al
id

as
 

C
an

tid
ad

 
              

 
 

 
 

 
 

 

  
N

O
TA

.- 
Lo

s 
as

ie
nt

os
 d

e 
to

da
s 

la
s 

op
er

ac
io

ne
s 

irá
n 

nu
m

er
ad

os
 y

 s
e 

fo
rm

ar
án

 s
uc

es
iv

am
en

te
 p

or
 o

rd
en

 d
e 

fe
ch

as
, s

in
 e

nm
ie

nd
as

 n
i r

as
pa

du
ra

s.
 T

od
o 

er
ro

r i
nv

ol
un

ta
rio

 s
e 

sa
lv

ar
á 

co
n 

la
 o

po
rtu

na
 

co
nt

ra
pa

rti
da

, s
i h

a 
lu

ga
r, 

o 
co

n 
un

a 
ad

ve
rte

nc
ia

 e
n 

el
 te

xt
o 

si
 e

l e
rr

or
 n

o 
af

ec
ta

ra
 a

 la
s 

ci
fra

s.
 E

l r
es

um
en

 d
e 

lo
s 

as
ie

nt
os

 d
el

 d
ía

 p
ar

a 
ca

da
 p

ro
du

ct
o 

pa
sa

rá
 a

 la
 h

oj
a 

es
pe

ci
al

 q
ue

 p
ar

a 
el

 m
is

m
o 

se
 lle

va
rá

 e
n 

el
 

Li
br

o 
R

eg
is

tro
 a

ux
ili

ar
. 

  

 

 
 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
12

59
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 280 Lunes 23 de noviembre de 2015 Sec. I.   Pág. 109976

 

 

Modelo número 1 
(Rótulo de la primera página) 

LIBRO AUXILIAR PARA CADA CLASE DE PRODUCTO. 
(Art. 203.1 DEL REGLAMENTO DE EXPLOSIVOS) 

 
Folio núm.      ………. 

 
HOJA DEL PRODUCTO DENOMINADO………………….Nº DE CATALOGACIÓN………………. 

 
MES DE…………………… DEL    20…… 

Existencia en el día 1º. Del año…….… 
Total de entradas y total de salidas 

en los meses anteriores al actual…… 
……………………………………………… 

Entradas 
Cantidad 

Salidas 
Cantidad 

Existencias 
Cantidad 

Día Procedencia o destino 
 

Número Guía Circulación 
 

   

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Suma de entradas y salidas en el mes de la fecha……………….. 
 

Total existencias mes de la fecha…………………………………… 

   

 
NOTA.- En cada hoja se formularán únicamente los asientos del diario que corresponden al movimiento de materias indicando en el rótulo de 

la misma. Estos asientos, sin enmiendas ni raspaduras, expresarán simplemente un resumen sucinto de los detallados en el diario. Todo error 
involuntario se salvará con la oportuna contrapartida, si afecta a las cifras, o con una advertencia. 
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ANEXO III 

ACTA DE USO DE EXPLOSIVOS 
 
En el día de la fecha D. _______________________________________ (D.N.I.) como 
responsable del equipo de trabajo o voladura de la explotación/obra denominada 
____________________________, sita en __________________________________, y 
D. ______________________________, como artillero responsable de la utilización del 
explosivos en la misma, certifican lo siguiente: 
 

 El explosivo a utilizar ha sido entregado por D. ___________________________ 
_____________________________________ (D.N.I.) como responsable de la 
llevanza del Libro-Registro de consumo, a D. ____________________________ 
___________________________________ (D.N.I.). 

 El explosivo es el referenciado en la guía de circulación número  
_____________________________. 

 
 La cantidad de explosivo entregada al artillero para su utilización en la 

explotación/obra ha sido de ____ kgs. y _____ detonadores. 
 

 De la cantidad de explosivo entregada se han consumido ____ kgs. y ____ 
detonadores. 

 
 El explosivo sobrante ha sido entregado por D. __________________ 

_____________ (D.N.I.), a D. ________________________________ (D.N.I.) 
como responsable de la llevanza del Libro-Registro de consumo. 

 
 Con el explosivo sobrante se ha procedido a su (almacenamiento en depósito de 

la instalación autorizada, devolución a depósito de origen u otro depósito 
comercial autorizado o destrucción) 
_______________________________________________________________ 

 
 El explosivo sobrante devuelto lo ha sido al depósito (comercial, de consumo o 

auxiliar) ________________ denominado _________________________, sito en 
____________________________________________________________. 
 

 
 

En ______________, a _____ de __________________ de 2.0 ____. 
 

El Responsable de la llevanza del 
Libro-registro de consumo 

 

El Responsable del equipo 
de trabajo o voladura. 

 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Esta acta será entregada mensualmente en la Intervención de Armas y Explosivos de la localidad a la que 
esté adscrita la explotación y en el Área Funcional de Industria y Energía. También será válida su remisión mensual 
por cualquier medio (telemático o informático) que garantice la confidencialidad, integridad e inalterabilidad. 
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